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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
      RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 
 

Auto Interlocutorio Nº 039 
Sevilla – Valle, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA  
SOLICITANTE: BLANCA ELIDA GIRALDO RINCÓN Y OTROS  

CAUSANTE:  MARÍA DEL CARMEN RINCÓN DE GIRALDO   

RADICACIÓN: 2019-00159-00 

 

OBJETO DEL PROVEIDO  

 

Resolver la solicitud formulada por la profesional del Derecho MARIANA LOZADA 

ANGULO, pertinente a la designación de un miembro de los herederos para agotar 

las diligencias del caso ante la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES (DIAN), en lo relacionado con la declaración de renta de la causante 

MARÍA DEL CARMEN RINCÓN DE GIRALDO.  

 

CONTENIDO DE LA PETICION. 

 

La abogada que trae la representación de la mayoría de los herederos eleva 

petición, ante este estrado, para que se proceda con el nombramiento de uno de los 

herederos de la causante, con el propósito de que, este cumpla con el trámite de la 

declaración de renta, bajo el argumento de que, los colaterales por consanguinidad 

no han logrado acuerdo al respecto.  

 

INTERVENCIÓN DEL DESPACHO 

 

Es preciso advertir que, lo que, se pretende por la abogada MARIANA LOZADA 

ANGULO,  se encuadra en una diligencia extra procesal, por ende los 

consanguíneos de la causante MARÍA DEL CARMEN RINCÓN DE GIRALDO, 

deben acordar la forma de realizar la actuación, y para ello cuenta con la asistencia 

de sus correspondientes representantes judiciales, por tanto, si bien el suscrito 

funge como director del proceso, y está a cargo de la ritualidad del proceso, cierto 

es también que, para criterio de este cognoscente ello, debe ser solventando por 

fuera de esta acción liquidatoria, además por cuanto se trata casi que, de una 

formalidad, más allá de algo que represente esfuerzos desmedidos, por lo tanto, 

este servidor de la justicia no habrá de intermediar en eso, ya que, los 

descendientes y demás causahabientes ostentan interés legítimo en el desenlace 

de este juicio, de esa manera reprocha esta autoridad que, las personas huyan de 
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los trámites que se sitúan bajo su responsabilidad, máxime cuando existe 

orientación de profesionales del Derecho, sobre lo particular de la diligencia 

pendiente, y en efecto así se hará la correspondiente declaración.  

 

Por lo expuesto, el Juez Civil Municipal de Sevilla Valle del Cauca,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud que ha incoado la agente judicial MARIANA 

LOZADA ANGULO, por las razones esbozadas en el contenido de esta 

decisión.  

 

SEGUNDO: DESELE PUBLICIDAD a la presente providencia, en los términos del 

artículo 295 del Código General del Proceso, eso es, por Estado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 

 

Firma válida para el Auto Interlocutorio No. 039. Proceso No. 2019-00159-00 

JOSE ENIO SUAREZ SALDAÑA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO 

No. 004 DEL 19 DE ENERO DE 2021 
 

EJECUTORIA: ______________________ 
 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
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